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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mím. 76.)

COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 27 de 

Nomembre de 1896.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ber
nardo Porres y asistencia de los 
Sres. Mallaina, Chico, Arnaiz, Diez 
Montero y Marrón, fué aprobada el 
acta de la del 24.

La Comisión acuerda quedar en
terada de las Reales ordenes del 
Ministerio de la Gobernación en 
que se declara soldados sorteables 
á los mozos Jacinto Fernandez Sep- 
tien. del alistamiento de Espinosa 
de los Monteros para el reemplazo 
de 1895, y Germán Fernandez Fer
nandez, del propio reemplazo y alis
tamiento de Alfoz de Santa Gadea, 
y soldado condicional á Antonio 
Yudego González, del alistamiento 
de Villaldemiro.

Se formuló para el nombramien
to de vocal de la Junta provincial 
de Instrucción pública que repre
sente á la Corporación la siguiente 
terna: D. Clemente Arnaiz. Don 
Santiago Mallaina y D. Julio Diez 
Montero.

En vista de que ha resultado 
corto de talla el recluta del actual 
reemplazo Mauricio Serna Bar
ri uso, del alistamiento de Padilla 
de Abajo, se acordó que el Ayun
tamiento de dicho distrito practi
que la revisión de talla en los años 
sucesivos.

Asi bien se acordó devolver al 
Ayuntamiento del Condado de Tre- 
viño para que falle, previo el opor
tuno expediente, la instancia de 

D. Maximino Martínez Barrio, pi
diendo se reforme la clasificación 
de su hijo Lorenzo Martínez Iñi- 
guez, del alistamiento de aquel dis
trito para el reemplazo de este año, 
y al Ayuntamiento de Santa Maria 
Mercadillo la de Manuel Perez Vi
cario, en que felicita se dé de baja 
en el Ejército á su hijo Eugenio 
Perez.

Se resolvieron los casos de quin
tas que á continuación se expre
san.

Sasamon.—1896,—Facundo Rílo- 
va López, pendiente.

Pradoluengo.—1880.—José Orte
ga Soto, pendiente.

Villalbilla de Burgos.—1895.— 
Timoteo Franco Mayoral, pendien
te.

Guzman.—1896.—Celestino Gui- 
jarrubia Gutiérrez, exento.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1893. — Vicente Gallo González, 
exento.

Madrigalej o.—1896.—Gabino Ar- 
lanzon Delgado, desestimada la 
exención.

Cueva de Roa.—1896.—Constan
tino Martínez González, desestima
da la exención.

Sotopalacios. — 1893. —Lorenzo 
García Ubierna, pendiente.

San Juan del Monte.— 1896.— 
Donato Bermejo Peñalba, pen
diente.

En el expediente de alzada inter
puesto por D. Santiago Martínez, 
vecino de Villaverde Mogina, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
que le declaró responsable del pa
go de 2.802'39 pesetas que había 
cobrado por intereses de inscrip
ciones y otros conceptos como De
positario que fué de los fondos del 
municipio en el año económico de 
1877-78, se acordó informar al 
Sr. Gobernador que procedía esti
mar la alzada del interesado y dejar 
sin efecto el acuerdo del Ayunta
miento, á quien se ordenará que in
mediatamente devuelva los bienes 
que le fueron embargados y el im
porte de les vendidos.

En el instruido á virtud de ins
tancia de D. Ricardo Campos y dos 
Concejales mas del Ayuntamiento 
de Vadocondes, reclamando contra 
el acuerdo en que dicha Corpora
ción nombró Secretario de la mis
ma á D. Cenon Mañero del Caz, se 
acordó informar que debe desesti
marse el recurso.

También se acordó informar que 
debía desestimarse la reclamación 
de D. Santiago Perez González, 
vecino de Pampliega, contra el 
acuerdo en que el Ayuntamiento 
de aquella villa nombró Inspector 
de carnes á D. Emiliano Rubio Va- 
llejo y el recurso de D. Aniceto Ló
pez García, vecino de Arandilla, 
contra providencias del Alcalde de 
aquel distrito en que le impuso las 
multas de 3 y 15 pesetas por haber 
pastado su ganado lanar en las 
rastrogeras.

Se informó asi bien que no pue
de otorgarse la autorización solici- 
citada por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal de Salazar de Amaya, 
para vender una casa del común 
de vecinos, ínterin no cumplan las 
prescripciones del Real decreto de 
28 de Septiembre de 1849.

Se aprobó el estado de precios 
medios para el abono de los su
ministros que los Ayuntamientos 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de Octubre.

En el expediente de alzada de 
D. Eleuterio Hierro, vecino de Gua- 
dilla de Villamar, contra un acuer
do del Ayuntamiento que le decla
ró responsable del pago de 207'70 
pesetas: la Comisión acordó infor
mar al Sr. Gobernador que proce
de desestimar la reclamación y ad
vertir al Ayuntamiento que en 
vez de las 207'70 pesetas que le 
reclaman solo debe hacerse de 
197'09.

Se acordó asi bien informar que 
procede revocar la providencia del 
Alcalde de Fuentecen en que im
puso multa de 15 pesetas á Don 
Isidro Reyes y D. Indalecio Gutiér

rez, por moler por Ja noche en el 
molino de que son arrendatarios, 
de la propiedad de D. Julián Perez 
Rozas.

También se acordó informar que 
procede revocar la providencia del 
Alcalde de Covarrubias en que 
impuso la multa de 10 pesetas á 
D. Faustino González Merino, por 
haber causado daños el ganado de 
su propiedad en una finca de Don 
Félix Cecilia.

Igualmente se acordó (informar 
que debían estimarse los recursos 
interpuestos por D.“ Eustasia Gó
mez y D. Segundo Revilla, vecinos 
de Lerma, contra providencias del 
Alcalde de aquel distrito en que se 
impuso una multa de 2 pesetas á 
cada uno de los recurrentes por 
ejecutar obras en las casas de su 
propiedad sin previa licencia del 
Ayuntamiento; el Sr. Marrón votó 
en el sentido de que debían deses
timarse los recursos mencionados.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 27 de Noviembre de 1896. 
=E1 Vicepresidente, Bernardo Por
res. =E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto del acta de la sesión del 
dia 30 de Noviembre de 1896.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ber
nardo Porres y asistencia de los 
Sres. Mallaina, Arnaiz, Diez-Mon
tero, y Chico, quedó aprobada el 
acta anterior del 27.

En vista de un oficio del Arqui
tecto provincial en que dá conoci
miento de los desperfectos causados 
en el tejado del Palacio provincial 
por los encargados de colocar la 
palomilla para los hilos del teléfo
no: la Comisión acuerda ordenar 
á dicho funcionario que disponga 
su reparación.

Dada cuenta de la instancia de 
Benito Astorga Porras, quinto de 
Melgar de Fernamental del actual 
reemplazo, manifestando que á la



vez úiie él ha sido sorteado en la 
zona un hermano suyo, obteniendo 
los números 1105 y 219 respectiva
mente, y alegando la exención de 
la regla 10 del art. 70 de la ley de 
reemplazos: la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento falle, previo 
expediente, señalándose el 11 de 
Diciembre para conocer de este 
asunto, y que se reclame del Señer 
Jefe de la Zona certificado ex
presivo de los números que han 
obtenido dichos mozos, así como de 
la existencia de su hermano Fidel 
en el Ejército.

Asi bien acuerda la Comisión 
que el Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado falle sobre la exención 
del núm. 10 del art. 69 alegada por 
Emilia Alcalde Castañeda en favor 
de su hijo Julio Heras Alcalde, 
quinto por dicho pueblo del reem
plazo de 1895, excedente de cupo, 
llamado al servicio activo.

Asi bien se acordó que el Ayun
tamiento de Palazuelos de la Sier
ra falle sobre la excepción alegada 
por Felipe Diez en favor de su hijo 
Gregorio Diez Lázaro, del reem
plazo de este año, llamado á filas.

Visto el oficio del Juez instructor 
de la Zona militar de esta ciudad 
en que manifiesta haber resultado 
corto de talla en su concentración 
el mozo Manuel Martínez Navarro, 
alistado por Briviesca para el re
emplazo de este año: la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
que le someta á revisión de talia 
en los tres reemplazos sucesivos.

Dada cuenta de la instancia de 
Saturnino Cremer, vecino de Bur
gos, manifestando que su hijo Esta
nislao Cremer Valdivielso, incluido 
en el alistamiento de la villa de 
Villarcayo, fué declarado prófugo 
por aquel Ayuntamiento, pidiendo 
que se declare nulo dicho alista
miento y declaración y que se le 
considere responsable por el Ayun
tamiento de esta ciudad para el 
reemplazo de 1897, en el cual ha 
sido comprendido por cumplir en 
dicho año los 19 de edad: la Comi
sión acuerda no haber lugar á lo 
solicitado y señalar el di¿i 11 de 
Diciembre para conocer del expe
diente.

Seguidamente se pasó á resol
ver los casos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Ahedo y la Revilla.—1894.—Ma
tias Domingo Martin, pendiente de 
certificado de existencia de su her
mano en el Ejército.

Villamel Lde la Sierra.—1891.— 
Celestino Cuesta Hernando, pen
diente del certificado de existencia 
de su hermano en el Ejército.

Anguix.—1894.—Vicente Espino 
Labrador, exento.

Acodillo. — 1894. — Marcelino 
Iglesia Iglesia, pendiente del certi
ficado de existencia de su hermano 
en el Ejército.

Encio.— 1894.— Gonzalo Leiva 
Barcina, pendiente del certificado 
de existencia, de su hermano en el 
Ej ército.

Campillo de Aranda. — 1895.— 
Gregorio Gutiérrez Yusía, pen
diente de reintegrar el expediente 
justificativo de la cualidad de hijo 
único.

San Martin de Rubiales.—1895. 
— Joaquín Requejo Requejo, pen
diente de reintegrar el expediente 
justificativo de la cualidad de hijo 
único.

Palacios de la Sierra.—1896.— 
Marcos Juanes Regaliza, se desesti
ma la excepción alegada.

Santa Cruz de la Salceda.—1894. 
—Claudio García Martin, se deses
tima la excepción alegada

Fuentespina. —189D.— Santiago 
Gil Albarran, igual acuerdo que 
respecto de los anteriores.

En el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de los Ralbases 
solicitando autorización para cons
truir una Fuente y conducir las 
aguas á la misma; se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que proce
día conceder la autorización so
licitada.

Asi bien se acordó admitir la 
renuncia del cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Vi- 
llaveta á D. Manuel Calleja, y de
sestimar la pretensión de Domingo 
Gil Corral, vecino de Villasandino, 
de que se le admita la renuncia del 
cargo de concejal del Ayuntamien
to de aquella villa.

Seguidamente se nombró al vo
cal D. Clemente Arnaiz, ponente 
en los expedientes de admisión en 
el Hospicio provincial y concesión 
de socorros en lactancia.

Se acordó informar que procedía 
estimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio Linares, 
vecino de esta Capital, contra una 
providencia del tercer Teniente de 
Alcalde del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, en que le impuso dos mul
tas por tener á la venta en su esta
blecimiento tres trozos de lomo 
que había comprado en el banco 
regulador.

Para celebrar las sesiones en el 
próximo mes de Diciembre; la Co
misión acordó señalar los dias 1, 
4, 9, 11, 12, 15, 17, 22,24, 29 y 31 á 
las cinco de la tarde, excepto los 
dias 4 y 11 que se celebrará á las 
diez de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la 
mañana.

Burgos 30 de Noviembre de 1896. 
=E1 Vicepresidente, Bernardo Por- 
res.= El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Clases pasivas.
En observancia de lo que deter

mina la ley de 25 de Julio de 1855 
y conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 29 de Diciembre 
de 1882 y 4 del mes corriente é 
Instrucción de 25 de Febrero de 
1885, se recuerda por el presente

anuncio á todos los individuos de 
clases pasivas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia el deber ineludible en que 
están de presentarse á pasar la re
vista anual en esta Intervención 
de mi cargo dentro del mes de Abril 
próximo, excepto los dias festivos, 
desde las once de la mañana á las 
dos de la tarde, á fin de que dicha 
revista quede realizada á completa 
satisfacción del Estado y sin omi
siones que dificulten el oportuno 
reconocimiento del derecho que, 
para el percibo de sus haberes, 
asiste á dichos interesados, á cuyo 
fin he acordado consignar en este 
anuncio, para su exacto cumpli
miento, las reglas siguientes:

1. a Todos los individuos de cla
ses pasivas deben tener presente 
que la revista es personal y que, 
por lo tanto, no puede excusarse 
en manera alguna la presentación 
de los interesados á dicho acto sino 
en los casos determinados que á 
continuación se expresan.

2. a Los que se hallen fuera del 
punto de su residencia habitual y 
en que cobren sus haberes, en los 
dias señalados para la revista, de- 
oerán pasarla precisamente dentro 
del mes de Abril próximo ante el 
Interventor de Hacienda si se en
cuentran en Capitales, y ante los 
Alcaldes los que estén en las demás 
poblaciones de la misma, presen
tando en ambos casos los documen
tos prevenidos en la regla 9.a ex
presando imprescindiblemente en 
los j ustificantes el pueb lo, y si se en - 
cuentran accidentalmente en esta 
Capital la provincia en que el in
teresado cobra su haber, el docu
mento y fecha de la concesión para 
su percibo, Autoridad por quien 
esté expedido y el importe de dicho 
haber, haciendo constar además 
unos y otros su vecindad ó residen
cia fija, advirtiendo á todos que no 
será válido ningún justificante que 
carezca de cualquiera de dichos 
requisitos. Los interesados que se 
hallen enfermos justificarán esta 
circuntancia con certificación fa
cultativa extendida en papel tim
brado de 2 pesetas, clase 11.a

3.a Si alguno de los individuos 
residentes en esta Capital no pu
diera presentarse al acto de la re
vista, por imposibilidad física, lo 
manifestará por escrito á esta In
tervención hasta el 25 de Abril 
próximo, acompañando certificado 
de Facultativo con expresión del nú
mero y clase de la patente que este 
satisfaga por contribución indus
trial, extendido también en papel 
timbrado de 2 pesetas, clase 11.a 
que justifique aquella circunstan
cia, consignando con toda claridad 
las señas de su domicilio para que 
un empleado de esta Intervención 
pase á examinar los documentos 
que acrediten su derecho al haber 
ó pensión que disfrute y á recoger 
á la vez el certificado de existen

cia y estado en cuanto se refiera \ 
viudas ó huérfanos. Igual aviso da
rán á los Alcaldes, los individuos ' 
que se hallen enfermos y residan J 
fuera de la Capital.

4. a Los interesados que se ha
llen en Convento, Colegio, ó Esta
blecimiento benéfico ó de reclusión, 
presentarán por medio de sus apo
derados, Curadores ó encargados, 
las fes de existencia expedidas por 
los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes de 
los Establecimientos, como garan
tía de la firma de los pensionistas, 
acompañando todos los documentos 
que acrediten su derecho al cobro 
de sus haberes.

5. a Cuando lospartícipes de una 
pensión sean varios, deberán pre
sentarse todos ellos si han de cum
plirse las formalidades de su re
vista.

6. a Relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista los 
Sres. ex-Ministros de la Corona, 
Senadores, Diputados á Cortes, 
Presidentes y Magistrados de Tri
bunales Supremos y Superiores, 
Jefes de Administración, Caballe
ros grandes Cruces de las Rea
les órdenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica, de la Placa de San 
Hermenegildo, los individuos de 
los Cuerpos político-militares á 
quienes, con arreglo al art. 2.° del 
Real decreto de 16 de Octubre de 
1882, se consigne este derecho en 
sus reales despachos y las viudas y 
huérfanos de los mismos, lo verifi
carán dirigiendo á esta Interven
ción un oficio escrito y firmado de 
su puño y letra, á menos que estu
viesen físicamente imposibilitados 
de hacerlo, en cuyo caso podrá 
suscribirlo, á su ruego y presencia, 
otro pensionista de la misma clase, 
declarando la imposibilidad en pa
pel timbrado de la clase 12.a con 
expresión de las señas de su domi
cilio, fecha y toma de razón del 
Real despacho ó documento que 
acredite el derecho al haber que 
disfruta y el de pasar la revista 
por oficio, clase á que corresponda, 
letra y número de orden con que 
figura en la nómina, y la declara
ción de no percibir otros de fondos 
generales, provinciales, municipa
les ni pasivos de la Real Casa que 
los consignados en la nómina de su 
clase.

7. a Las viudas y huérfanos que 
se consideren comprendidos en la 
regla anterior, acompañarán, ade
más del referido oficio, la certifica
ción del Juzgado municipal que 
justifique su empadronamiento en 
el punto de la vecindad declarada 
y que acredite su respectivo estado 
civil, entendiéndose que los meno
res de edad j ustificarán en la mis
ma forma por medio de su presen
tación legal.

8. a Asi mismo las viudas y huér
fanos en cuyos títulos ó traslado de 
las Reales órdendes de concesión 
de su derecho pasivo no resulte



por los destinos que desempeñaron 
los maridos ó padres, que estos es
tuvieran exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si 
han de acogerse á los beneficios de 
la citada Real orden de 4 del cor
riente, habrán de justificar previa
mente en esta Intervención que sus 
respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la re
gla 6." con la presentación del cor
respondiente documento debida
mente reintegrado para la toma de 
razón y una copia del mismo en 
papel sellado de duodécima clase, 
que quedará en el expediente per
sonal de alta en nómina de los in
teresados para las revistas sucesi
vas.

9. " Los interesados que se ha
llan obligados á pasar la revista 
personalmente, presentarán en el 
acto de la misma los documentos 
siguientes:

Primero. El que justifique la 
declaración del derecho pasivo.

Segundo. La nominilla que acre
dite el número con que figura en 
la nómina.

Tercero. La cédula personal; y 
Cuarto. Un certificado del res

pectivo juzgado municipal que jus
tifique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad declarada, y 
que, respecto á los pensionistas de 
los diferentes Montepíos del Tesoro 
y remuneratorias, acredite además 
su estado. En dicho certificado se 
consignará también en el lugar cor
respondiente, la letra del primer 
apellido y el número con que figu
ra en nómina según asi consta en 
dichas nominillas ó papeletas de 
cobro.

10. En dichas certificaciones 
suscribirán los interesados, á mi 
presencia ó á la del funcionario 
que me sustituya, la declaración 
de si perciben ó no otro haber de 
fondos generales del Estado, pro
vinciales, municipales ó de la Real 
Casa, añadiendo los religiosos ex
claustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y el punto donde ra
dican. Caso de no saber firmar los 
interesados, lo hará á su ruego y 
presencia otro que perciba haber 
del Estado ó satisfaga contribución 
directa.

11. Los referidos documentos 
han de llevar la fecha de 25 del 
corriente en adelante.

12. Las Superioras délos Monas- 
ferios de Religiosas en que hubiere 
alguna que disfrute pensión de 
Montepío ó del Tesoro, darán aviso, 
por escrito, á esta Intervención, 
para que pueda cumplirse la forma
lidad de la revista según permita 
la regla del respectivo instituto 
religioso.

13. A todos los interesados que 
no se presetáren á la revista, estan
do á ello obligados, escepto los que 
justificaren debidamente su impo
sibilidad física, se les suspenderá el 
Pago de sus haberes con arreglo á 
lo prevenido para este caso en las 
disp osiciodes vigentes: y 

l 14. Al terminar el próximo mes 
■ de Abril, los Alcaldes remitirán á 

esta Intervención, con relación 
individual, los documentos justifi
cativos de la revista que hubieren 
pasado ante su Autoridad los pen
sionistas que cobren por la Deposi
taría-Pagaduría de esta provincia, 
expresando en la certificación del 
acta que extenderán al dorso de la 
de existencia, la vecindad acciden
tal y los demás requisitos preve
nidos, como son el importe de la 
pensión á que tienen derecho- 
la fecha de la Real orden, despacho 
cédula, diploma ó certificación por 
que les fué concedida velase á que 
pertenecen, con vista de los origina
les que están obligados á exhibir los 
interesados; no admitiéndose, por 
consiguiente, que dichas certifica
ciones sean presentadas en esta 
Intervención por los apoderados de 
los interesados.

Todo lo cual se anuncia en el 
presente Boletín para su exacto 
cumplimiento.

Burgos 14 de Marzo de 1897.=E1 
Interventor de Hacienda, Daniel 
de Geta y Moreno.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

(Continuación.)
Partido judicial de Miranda de Ebro.

Causa procedente del mismo por 
el delito de falsedad, contra Andrés 
Corral Clemente, cuya vista ha de 
tener lugar el dia 19 de Abril pró
ximo, en el local que ocupa este 
Palacio de justicia.
Jurados que en ella ha de inter

venir.
Cabezas de familia.

Eugenio Conde Carona, Miranda 
de Ebro.

Gil Diez Lara, id.
Angel Cortazar Zamora, id.
Pedro Castilla Ortega, id.
Eduardo Ferrer Ortiz, id. 
Jacinto Corcuera Saez, id. 
Calixto Cruz Bodegas, id. 
Gervasio Andrés Ortiguez, id.
Juan Argote Fernandez, San Mar

tin de Galverin.
Ecequiel Velasco, Bajauri.
Valentín Argote, Arrieta.
Emeterio Ogueta Ruiz, Arana.
Antonio Calvo Clemente, Pancorbo 
Felipe Sahidalga Ullibarri, Añas- 

tro.
Marcelino Campo Larrauri, Mos- 

cador.
Cecilio Mardones Ayala, Santa Ga- 

dea del Cid.
Matias García Oviedo, Santa Maria 

Rivarredonda.
Canuto González Ortiz, id. 
Eustaquio Pedrero Soso, Albaina. 
Gregorio López Urrecho, Villanue- 

va del Conde.
Capacidades.

Apolinar Mardones Castillo, Miran
da de Ebro.

Sotero Cabestrero Gil, id. 
Manuel Montejo Ruiz, id. 
Dionisio Peñalva Celada, id. 
Bonifacio Ruiz López, Miraveche. 
Simón Alonso López, Ameyugo. 
Fermin García Hoz, id.
Eugenio Arce Solorzano, Encio. 
Cirilo Samaniego Samaniego, id. 
Tomás Medina Villanueva, Villa- 

nueva del Conde
José Ortiz Alonso, id.
Roque García Barran, Bozóo.
Felipe Arin liria, Bugedo.
Raimundo Sobron Goicoechea,

Ayuelas.
Juan Valmaseda Vitoria, id.
Pedro Caño Caño, Valluércanes.

Supernumerarios como cabezas de 
familia.

JuanBernal Saez, Burgos.
Germán Gamero García, id.
José Galvez Gascón, id.
Félix Estefanía Estefanía, id.

Capacidades.
Miguel Giraldo Atienza, Burgos. 
José Maria López Rodríguez, id.

Partido judicial de Salas de los Infantes.

Causa procedente del mismo por 
el delito de infanticidio, contra Isa
bel Horas Rubio, cuya vista ha de 
tener lugar el dia 20 de Abril pró
ximo en el local que ocupa este 
Palacio de Justicia.
Jurados que en ella han de inter

venir.

Cabezas de famila.
Pablo Miguel Calle, Cabezón de la 

Sierra.
Valentín Juan Portugal, Ahedo. 
Manuel Maeso Cámara, id.
Pedro de la Torre Antolin, Barba

dillo de Herreros.
Doroteo Casado Garachana, id.
Juan Medran o Poves, Quin tañar de 

la Sierra.
Luis Lavane Medrano, id.
Felipe Medrano Poves, id.
Florentino Abad Mediavilla, Vil- 

viestre del Pinar.
Angel Llórente García, Salas.
Calixto Palomero de Juan, Cameno. 
Andrés Carretero Sauz, Castrillo 

de la Reina.
Joaquin Contreras Cabezón, id. 
Valentín Elvira Abad, id.
Benito Palomero Martínez, Silos. 
Félix Alamo Diaz, Paules.
Pedro García López, Riocavado. 
Fernando Gutiérrez Rojo, Acinas. 
Fulgencio Cristóbal Barbadillo, Co- 

var rubias.
Manuel Garcia Lusa, Barbadillo 

del Pez.
Capacidades.

Eugenio Garcia Gutiérrez, Horti- 
güela.

Tiburcio Ballesteros Montero, Cas- 
trovido.

Roque Barriuso Esteban, id.
Francisco Antón Cuvides, Hoyue

los.
Esteban Moral Arribas, id.
Mariano Gallo Diaz, Huerta de 

Rey.
Bartolomé Palacios Gallo, id.

Zacarías González Hernando, Ara- 
uzo de Salce.

Matias Benito del Rio, Arauzo de 
Miel.

Bernabé Alvaro Hernando, id. 
Cecilio Pablo Martínez, Vilviestre. 
Cecilio Cuesta Miguel, Canicosa. 
Vitores de Pozo Andrés, id.
Mateo Gil Miguel, id.
Pantaleon Mediavilla Ayuso, Pala

cio-,
Esteban Medrano Bartolomé, Quin

tanar.
Supernumerarios como cabezas de 

familia.
Juan Bernal Saez, Burgos. 
Germán Gamero Garcia, id. 
José Galvez Gascón, id.
Félix Estefanía Estefanía, id.

Capacidades.
José Maria López Rodríguez, Bur

gos.
Miguel Giraldo Atienza, id.

Partido judicial do Villarcayo.
Causas procedentes del mismo 

contra Indalecio Pardo por el de
lito de robo, y otra contra Pablo 
Sacnz Martínez por hurto y fal
sificación, cuyas vistas tendrán lu
gar la primera el 22 de Abril pró
ximo y la segunda para el 23 del 
mismo mes, en el local que ocupa 
este Palacio de justicia.
Jurados que en ellas han de inter

venir.
Cabezas de familia.

Antolin Sainz Varona, Valdepor- 
res.

Rufino Sainz Ruiz, Valdivielso. 
Vicente Vélez Ortiz, Trespaderne. 
Guillermo Marañen Condado, So- 

toscueva.
Norverto Pérez Crespo, Montija. 
Pedro Baranda González, id.
Justo Prado López, Medina de Po

mar.
Manuel Saez Saez, id.
Nicolás Fernandez Rojo, id. 
Ildefonso Cadon Castro, id. 
Manuel Angulo López, La Sierrilla. 
Marcelino Blanco Garcia, id.
Gregorio Espinosa Marroquin, Es

pinosa de los Monteros.
José Zorrilla Ezquerra, id.
Benito López Pereda, id.
Severino Fernandez Perez, id. 
Honorario Arroyo López, id. 
Gregorio Rojo Saiz, Castilla la

Vieja.
Julián Diez Martínez, id.
J uan Blanco Pereda, La Cerca.

Capacidades.
Benito Haya Fuente, Trespaderne. 
Bonifacio Martínez Solas, Medina 

de Pomar.
Miguel López Pereda, id.
José Garcia Fernandez, Cuesta 

Urria.
Angel Peña Mazon, Villarcayo. 
José Ortiz Celada, Trespaderne. 
Félix Baranda Pereda, Montija. 
Clemente Arnaiz Ezquerra, Me

dina.
Urbano Revuelta Mazon, Espinosa. 
Genaro Montiel Otañe, Castilla la

Vieja.
Ramón Gómez Garcia, Espinosa,



Cecilio Federico González Sauz, 
Medina.

Zacarías Angulo Lacalle, Villalva. 
Nicolás" Angulo Velez Frias, Me

dina.
Gregorio Fernandez Ortiz, Tres- 

paderne.
Toribio Gómez Fernandez, Toba- 

lina.
Supernumerarios como cabezas ele 

familia.
Juan Bernal Saez, Burgos. 
Germán Gamero García, id. 
José Galvez Gascón, id.
Félix Estefanía Estefanía, id.

Capacidades.
José Maria López Rodríguez, Bur

gos.
Miguel Giraldo Atienza, id.

Burgos 12 de Marzo de 1897.-—El 
Secretario de Gobierno, Ramón A. 
Valdés.

Alcaldía de Urbel del Castillo.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento para el año económico 
de 1897-98 por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias pa
ra que los que se crean perjudica
dos puedan presentar sus reclama
ciones en dicho plazo; pues trans
currido que sea no se admitirán.

Urbel del Castillo 13 de Marzo 
de 1897.=E1 Alcalde, Meliton Bu
ñuelos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rubena.
Ornillos del Camino.
Quintanilla Sobresierra.
Quintanilla Somuñó.
Barcina de los Montes.
Vallaría de Bureba.

Alcaldía de Hoyuela.
Rectificado el padrón industrial 

de este término municipal, con ar
reglo al art. 63 del reglamento 
queda expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por el 
término de ocho dias para que pue
da ser examinado por los intere
sados y presenten las reclamacio
nes que crean conducentes.

Royuela 15 de Marzo de 1897.= 
El Alcalde, Inocencio Merino.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Madrigalejo.
Villaquirán de la Puebla.

Alcaldía de Gumiel del Mercado.
Se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de esta villa 
con la dotación anual de 950 pese
tas y 100 en concepto de renta de 
casa, por la asistencia á 100 fami
lias pobres de la localidad, pagadas 
dichas dos cantidades por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales.

La duración máxima del contra

to será de 4 años por exigirlo asi 
el Reglamento de 14 de J unió de 
1891.

Los aspirantes que se hallen 
adornados de los requisitos precep
tuados por la ley, presentaran sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Gumiel del Mercado 15 de Marzo 
de 1897.=E1 Alcalde, Juan Sierra.

Juzgado municipal de Cueva de 
Juarros.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de esteJuzgado municipal, 
la cual se ha de proveer con arre
glo á la ley provisional del Poder 
judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Los aspi
rantes á la misma acompañarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas que acrediten el buen 
desempeño de dicho cargo en esta 
Secretaría.

Cueva de Juarros 15 de Marzo 
de 1897.=E1 Juez municipal, Ju
lián Soto. 
-----------■■mu n ninuiei -----------------

Zona de Reclutamiento de Burgos, 
número 11.

Habiéndose dispuesto por Real 
decreto, fecha 10 de Febrero últi
mo, que los partidos judiciales de 
Belorado y Salas de los Infantes, 
en esta provincia, que pertenecían 
á la Zona de Reclutamiento de Lo
groño, núm. 1, pasen á depender 
de la de Burgos, núm. 11, y recibi
da ya en esta la documentación 
correspondiente á los reclutas de 
los expresados partidos, conforme 
á lo dispuesto en Real orden de 24 
del expresado mes de Febrero, se 
hace público por medio de este 
anuncio á fin de que llegue á cono
cimiento de todos los interesados 
para los efectos correspondientes, 
esperando que los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de aquella 
demarcación procurarán darle la 
mayor publicidad posible para con
seguir aquel objeto.

Burgos 17 de Marzo de 1897.= 
El Coronel, Alejandro R. de Val- 
cárcel.

Productos forestales.
Subasta.

Á las doce de la mañana del dia 
15 de Abril de 1897 tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayunta
miento de Covarrubias la subasta 
de cuarenta estéreos de leña proce
dentes de una corta fraudelenta de 
111 encinas llevada á cabo en el 
aprovechamiento de carboneo del 
cuartel Valle hondo del monte 
Mayor de referido pueblo.

Estos productos, que están en 
depósito del Ayuntamiento, están 
tasados en 100 pesetas, que será el 
tipo para la subasta. 

El pliego de condiciones será el 
general inserto en el Boleti n oficial 
de la provincia, núm. 147, corres
pondiente al día 13 de Septiembre 
de 1896, y el plazo para la extrae- I 
ción el de un mes.

Burgos 15 de Marzo da 1897.=E1 
Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde. |

Comisaría de Guerra de la Corana.
El Comisario de Guerra de primera 

clase, Interventor de los servi
cios administrativo-militares de 
la Coruña, !
Hace saber: que el dia 5 de 

Abril próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de | 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará: 
la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquellos has
ta el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re- I 
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos. j

La Coruña 15 de Marzo de 1897.
=Ignacio Moreno. ¡

Artículos que deben adquirirse. \
Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
(Precio por quintal métrico.)

Comisaría de Guerra de Falencia
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de es plaza
Hace saber: que debiendo adqui

rirse con destino á la Factoría de 
Subsistencias de esta plaza, trigo y 
cebada para pienso, por el presente 
se convoca á las personas que de
seen interesarse en su venta, á un 
concurso público, que tendrá lugar 
en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calle de Barrionuevo, nú
mero 26, el dia 3 del próximo mes 
de Abril á las once de la mañana, 
sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia.

Los proponentes presentarán pro
posiciones y muestras de los artícu
los y fijarán el precio de cada

quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoría de servi- 
vicio, debiéndose hacer las entre
gas de los artículos que figuren 
adjudicados en el plazo y forma que 
designe la Administración Militar, 
entediéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
Administrativos encargados de la 
gestión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubieran 
creído conveniente asesorarse del 
dictámeu de peritos.

Falencia 13 de Marzo de 1897.= 
Wenceslao Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
RELOJERÍA ELÉCTRICA HE OCEJO, 

Isla, números 9 y 11, Burgos.

Ünico precio de las composturas, 
garantizadas en toda clase de re
lojes, 2 pesetas. i

Se compran pieles de todas clases 
y se venden yeros, ricas y alholvas, 
á precios corrientes y á pagar en 
Septiembre.

Para tratar, dirigirse á Mariano 
Santos, representante de la casa 
de Ricardo Suso, Llana de Afuera, 
núm. 15, piso l.°, Burgos. 1—3

En la tienda de Antonio Viñas, 
conocido por el nombre de «La 
Santos», sita en la calle de los Her
reros, núm. 1-2.°, se ha recibido 
una gran partida de titos salaman
quinos, finos para el cocido, y se 
espenden á precios económicos.

También se vende paja de maiz 
superior á 6 reales arroba, alubias 
de riñon blancas, pequeñas, pintas 
y todo lo concerniente al ramo de 
géneros ultramarinos- 2—6
---------- !'■ • ---------

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.

El Médico especialista, Dr. Don 
Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales, 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3, 2.° 4

El dia 13 del actual desapareció 
una galga blanca con collar y me
dalla en el mismo con el núm. 1341, 
tiene tres chapas de bronce con las 
iniciales N. A., hechas con clavos 
dorados. Se ruega al que la haya 
recogido se sirva entregarla á An
gel Sevilla, en San Pedro de la 
Fuente, ó á D. Enrique Gil-Delgado, 
calle de Santander, Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


